
  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL ; . 

ESCRITURA DE AUMENTO DÉ"  *', 
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CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA RL. e 

  

   
ESTATUTO SOCIAL DE LA CO 

GALAPAGUEÑACORP S.A.-inotonanenon. 

CAPITAL SUSCRITO: $177.000,00 

<< En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte días del mes de Septiembre del dos mil 

once, ante mí Doctor, PIERO GASTON AYCART VINCEZINI 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece: El Señor 

ALEX SALOMÓN DUMANI JIMÉNEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

por los derechos que representa de la Compañía 

GALAPAGUEÑACORP S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, que se 

acompañan como documentos habilitantes. El compareciente es 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, por lo cual, bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta 

que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste, 

el Aumento del Capital Suscrito, y las consiguientes reformas 

del Estatuto Social de la compañía GALAPAGUEÑACORP S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen en el otorgamiento y 
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suscripción de la presente Escritura Pública el Señor ALEX 

SALOMÓN DUMANI JIMÉNEZ, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, tal como lo acredita con la copla de su 

nombramiento debidamente inscrito y autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de la 

Compañía GALAPAGUEÑACORP S.A., que se acompañan 

como documentos habilitantes. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública otorgada por 

la Notaria Novena del Cantón Guayaquil Abogada Gloria Lecaro 

de Crespo, el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho, se 

constituyo la compañía GALAPAGUEÑACORP S.A.- B) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía GALAPAGUEÑACORP S.A., en su sesión, celebrada 

el diecisiete de Septlembre del dos mil once, por unanimidad de 

votos del total del capital pagado y que fue el concurrente a 

dicha reunión, resolvió: Uno.- aumentar el actual capital 

suscrito hasta la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 

00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$187.000,00), es decir, efectuar un aumento 

de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$177.000,00) más, 

mediante la emisión de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL (177,000.) 

nuevas acciones de UN DÓLAR cada una. Dos.- Reformar el 

Estatuto Social de la compañía en el artículo cuarto.- 

TERCERA: FORMA DEL AUMENTO DE CAPITAL: El pago de 

las nuevas clento setenta y siete mil acclones ordinarias y 

nominativas correspondientes al acordado aumento de capital 
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sociaf, fue realizada conforme consta en el Acta de la Junta 
É 

General Extraordinaria y Universal de Accionista del diecisiet: é 

de Septiembre del dos mil once, en la que se resolvió tambi l 

efectuar el aumento de capital, con las utilidades acumnul 

de años anteriores, pagadas en un veinte y cinco por ciento 

(25%) del valor de cada una de las nuevas acciones, y la 

diferencia será cancelada en el plazo de dos años a/partr de la 

inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, conforme lo 

estipulado en fa Ley.- CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente, el señor 

ALEX SALOMÓN DUMANI JIMÉNEZ, en su calidad de 

Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

GALAPAGUEÑACORP S.A, expresamente declara, bajo 

juramento: UNO.- Que queda aumentado el capital suscrito de 

la compañía en la suma de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 

manera tal, que el nuevo capital social suscrito de la 

compañía sea de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL de acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar cada una. DOS.- Que el referido 

aumento de capital se ha verificado mediante la emisión de 

ciento setenta y siete mil (177.000) nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en un veinte y cinco por ciento (25%) 

de su valor nominal, en la forma y condiciones que se 

determinan en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía 
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GALAPAGUEÑACORP S.A. celebrada el diecisiete de 

* septiembre del dos mil once, cuya copia certificada forma 

parte de esta Escritura.- TRES.- Reformar el Artículo Cuarto 

del Estatuto Social, el mismo que en Jo sucesivo tendrá el 

texto aprobado en el Acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la Compañía 

GALAPAGUEÑACORP S.A., celebrada el diecisiete de 

Septiembre del dos mil once, cuya copia certificada forma 

parte de esta Escritura.- CUATRO.- Que los suscriptores del 

presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documentos habilitantes: A) Copia debidamente inscrita del 

nombramiento del Gerente General de la Compañía 

GALAPAGUEÑACORP S.A., otorgado a favor del Señor ALEX 

SALOMÓN DUMANI JIMÉNEZ; B) Copia Certificada del Acta de 

Junta General Extraordinarla y Universal de Accionistas de la 

Compañía GALAPAGUEÑACORP S.A., celebrada el diecisiete de 

septiembre del dos mil once. SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Señor ALEX SALOMÓN DUMANI 

JIMÉNEZ, por los derechos que representa, en su calidad de 

Gerente General de la compañía GALAPAGUEÑACORP S.A., libre 

y voluntariamente, tlene a blen declarar bajo Juramento, que el 

Aumento de Capital de la Compañía GALAPAGUEÑACORP S.A., se 

encuentra suscrito y pagado de acuerdo a lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

GALAPAGUEÑACORP S,A., la misma que fue celebrada el día 

diecisiete de septiembre del dos mil once, tal como consta en 

los libros de la compañía; no ha celebrado ni mantiene 

pendiente obligación alguna como contratista de obras públicas



  

Guayaquil, Abril 14 del 2010 

¿e oh 
Z e , To» 

Señor , Xx o . 

ALEX SALOMON DUMANI JIMENEZ 0. AP ¿ Y A 

Ciudad PAM 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía “GALAPAGUEÑACORP S. A,, en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía 

por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones contempladas en el Estatuto 

Social, esto es la administración de la empresa, así como ejercer en forma individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. Inscripción de nombramiento 

anterior Abril 26 del 2005, 

La compañía “GALAPAGUEÑACORP $. A.”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Novena del cantón Guayaquil, Gloria Lecaro de 

Crespo, el día 28 de Mayo de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 19 de Junio de 1998. 

Atentamente, 

E > A 

Zaine Dumani de plaza 

Secretaria de la junta 

“GALAPAGUEÑACORP $. A.” 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GALAPAGUEÑACORP Sa    el cual he sido elegido. 

Guayaquil, Abril 14 del 2010 

    
- A 

Alex Salomón Dumani Jiménez 

CC 0902931021 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce de Abril del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GALAPAGUEÑACORP S.A., a favor de ALEX SALOMON 
DUMANI JIMENEZ, a foja 35.720, Registro Mercantil número 6.589, 

ORDEN: 12065 

ADAN: 
HOMINIS 

CRADLE 
FRATCADENAJZ 

VAN 

  

su 

4.30 
REVISADO POR: e . 35 Ls 3 

na + Pomo" REGISTRO MERCANTIL 
a DEL CANTON GUAYAQUIL 
Pa DELEGADA



  

    
     
   

   

    

ARO 

BROMA 

        

*STRADOS: ge1    



  

Si uN TUE ESA ROA MEN RR de ATA UA RENA AT 

1O DIE RENTAS INTERNAS . SOLHEDAGES . 

AUBERO RED: 888 1A3TORTOAI 

RAZOR SOCIAL: GALAPAGUERACONO EA. 

ESTABLECÍNENTOS REGÍSTRAD: 
No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO: A 

VOHBRE CIMMERCIAL: 

MARE PECARMELO ROT: MO IDErIUOA 
   

  

ALTIVIDA DES EXOPCBNICA E 
ALTOGORDES DE TRAMSPOA 

IMBRECIION ESTA ELECAQUERTO: 

Progr BUATAS er GUAYAGIÍL Baragie FIMEMA 
ato MARALAISO — Mipsaae 614. imestanttr SEYMUR Y MEJITO 

FARRO Far 3333304 Emad pora cin el pr 

VABGS DL MIOROCARDUR OS Y DE CABOTAJE 

  

2d MAYAL SUN — Samir CENTERARIO 
telotoro Webaje. VENIGOS 5] Telniono Viales 

                

Ba ESTABIECOMERTO> 702 ESTADO: ADEIT 

YIBRE COMERCIAL SAS PALA 

FELINO ALE: NIN? 

ECONOÍSICAS: . 
808 TAARSPORTE MARUUJO DE CARGA 1 BESIMADOS DE HOROCARBUAGE Y DE CABOTAJE 

    

ARNECCION ESTA SLECIBIENTO: 

Cueodér RAVAL EUR Borria CENTENARIO 
Felnlooo Trelaís JANIASS  Teletosa Trabajo 

  

 



  

         ARURLADELES 
É IDENTEICACÓNE EDYLACI 

      

    

A cen a    

  

a 

ADO ES E cares     
no : 0 CEJLADIRO (A): 

Este docu sento acredita 

que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popide” 
7 de Mayo de 2044 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
- LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

CELEBRADA El 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2011. 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GALAPAGUEÑACORP S.A., A 

y 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de 
Septiembre del dos mil once, siendo las diez horas treinta minutes, 
en el local social de la compañía ubicada en las calles Noguchi 

      

2407 entre García Goyena y Bolivia, se reúne la Junta Gexergla: 
Extraordinaria, y Universal de Accionistas de la co 
GALAPAGUEÑACORP S.A., con la asistencia de los siguientes 
accionistas: 1.) Frank Edward Chatburn Walker, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario de cinco mil 
(5.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y, 2.) Zaine Dolores Dumani 
Jiménez, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, 
propietario de cinco (5.000) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por Jo que se 
encuentra presente en esta Junta la totalidad del Capital Suscrito y 
Pagado de la Compañía, el mismo que asciende a la suma de DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Salomén Fuad 
Dumani Jiménez y actúa como Secretario de la Junta el Gerente 

General de la compañía, el señor Alex Salomón Dumani Jiménez. Los 
asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, al tenor de lo 
que dispone el Art. 238 de la Ley de compañías para tratar el 
siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en 
tratar por unanimidad; 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE El 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 
GALAPAGUEÑACORP S.A. 2.- REFORMAR EL ARTÍCULO CUARTO 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 
El Presidente de la sesión dispone que por secretaria se constate el 
quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual el Presidente 
declara instalada la sesión y para tratar los siguientes puntos del 
orden del día que dicen: 

.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA GALAPAGUEÑACORP S.A. 
Toma la palabra el secretario y manifiesta, que es necesario 

aumentar el capital actual de la compañía hasta la suma de CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$187.000,00), es decir, efectuar un 
aumento de CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$177.000,00) más, mediante la 
emisión CIENTO SETENTA Y SIETE MIL (177.000) de nuevas acciones 
de UN dólar cada una. A continuación y luego de deliberar sobre lo 
expuesto por el secretario, la Junta resuelve por unanimidad 

aumentar el capital suscrito de DIEZ MiL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10.000,00) a la suma de 

  

AYac,



CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$187.000,00), esto es la suma de 

CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$177.000,00) , 

Las CIENTO SETENTA Y SIETE MIL acclones de un DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (177.000), serán suscritas y 

pagadas por los accionistas de la siguiente manera: , 

1) Frank Edward Chatburn Walker, suscribe ochenta y ocho mil 

quinientas nuevas acciones de un dólar de Estados Unidos de América 

cada una, es decir, la cantidad de US$22.125,00, pagadas en un 23% 

con las utilidades acumuladas de años anteriores; y 2) Zaine 

Dolores Dumanl Jiménez, suscribe ochenta y ocho mil quinientas 

nuevas acciones de un dólar de Estados Unidos de América cada una, 
es decir la cantidad de US$22.125,00, pagadas en un 25% con las 
utilidades acumuladas de años anterlores; y el saldo serán cancelados 
en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción en el 
Registro Mercantil de Guayaquil de este aumento de capital, de tal 
manera que el capitaj suscrito de la compañía será de CIENTO 

   

  

s z Sd ] z 

dólar cada una, integrado de la siguiente manera; 

  

  

  

        

Nombre del Acclonista Nacionalidad É de 
Acciones 

Frank Edward Chatburn Walker Ecuatoriana 93.500 

Zalne Dolores Dumani Jiménez Ecuatorlana 93.500 
TOTAL -. 187.000   

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, luego de 
dellberar sobre el particular aceptó por unanimidad de votos la 
suscripción y pago que del presente aumento de capital hacen los 
accionistas: Frank Edward Chatburn Walker y Zaine Dolares 
Dumanl Jiménez, de la manera indicada anteriormente.- La Junta 
ratifica la entrega de dinero efectuada por los acclonistas aportantes, 
las mismas que no han generado ni interés ni beneficio alguno 
2.- REFORMAR EL ARTÍCULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA 
A. continuación el secretario manifiesta que como consecuencia del 
aumento de capital suscrito, resuelto por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Acclonistas, es necesario reformar el 
estatuto social de la compañía en su artículo Cuarto respectivamente. 
Al respecto, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, resolvió por unanimidad de votos reformar el artículo 
Cuarto del Estatuto Social de la compañía, el mismo que en adelante 
dirá: “ARTICULO CUARTO: la compañía tendrá un capital suscrito 
de 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$187,000,00) dividido en 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL de acciones ordinarias y 

 



  

  

nominativas, de un dólar cada una de ellas y se encuentra numeradas Y, 
consecutivamente del cero uno a las ciento ochenta y siete mil. E 
Así mismo la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
resolvió autorizar al Gerente General para que proceda a otorgar la 
correspondiente Escritura Pública y realice cuantos actos n 
necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resolufiones. 
aprobadas y adoptadas en la presente Junta General Extraordi 
Universal de Accionistas. - 
Finalmente, el Gerente General manifiesta que de conformidad con.el * 
Reglamento No. 00.1.1.3.001 expedido por la Superintendencia 'de . * 
Compañías el tres de enero del dos mil, Registro Oficial 360-S de 

enero trece del dos mil, artículo vigésimo Quinto, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente 
de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 

reglamentarla deja constancia que los documentos que se deberán 
incorporar al expediente son: 
a) Lista de asistentes y número de acciones que representan, 
b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 
un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual 

se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 
unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la 
sesión, firmando para constancia todos los asistentes a la Junta.- f) 
Frank Chatburn Walker, Accionista; f) Zaine Dumani Jiménez, 
accionista; f) Alex Dumani Jiménez, Gerente General; f) Salomón 
Dumani Jiménez, Presidente. 

CERTIFICO: Que Ja presente acta es fiel copia del original que 
reposa en los Libros Sociales de la Compañía. 

Guayaquil, Septiembre 17 del 2011 

     Alex Dumani Jiméne 
GERENTE GENERAL 

A 

y 

A . 
L AY 
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con el estado ecuatoriano o sus instituciones delegadWfs.- 
» Ad 

SÉPTIMA: — AUTORIZACIONES: Queda ampliameñte * A 

autorizado la Abogada Glenda Quito Orellana dl quites A 

presente todos los escritos y realice todas las Sestiprés dinos 

necesarias hasta el total perfeccionamiento del presente acto ” 

societario. Anteponga Usted señor Notario las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de la 

presente Escritura Pública. Firma ilegible, ABOGADA GLENDA 

QUITO ORELLANA, REGISTRO DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leída que fue 

íntegramente, esta escritura al interviniente, de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario, al 

compareciente éste la aprueba y Ía suscribe conmigo, 

el Notario, en un solo acto. 

    
p. GALAPÁGUEÑAC RP S.A. 

ALEX SALOMÓN DUMANI JIMÉNEZ 

C.C. 

R.U.C. 

C.v. 

  
 



  

ES 
SE OTORGO ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TRIG ÉSIMO ÁTULAR A 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA Ce 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA Ñ ÍA 

GALAPAGUEÑ ACORP S.A., QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMIO DÍA DE SU 

OTORGAMIENTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

     



RAZÓN: Siento como tal que al margen de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA GALAPAQUEÑACORP S.A., otorgada ante mí» ho 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO . 

TRIGÉSIMO TITULAR, el día 20 Septiembre del dos mil once, he 

tomado nota de su aprobación mediante Resolución No.SC-13-DJC- 

G-11-0006473, dictada por el intendente de Compañías de 

Guayaquil, suscrita el 15 de Noviembre del dos mil once, quedando 

anotado al margen de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 

15 de Noviembre del 201 1.- Doy fe.- ) 

   Ve Diao ft 
e Via PY rt ncenai"i 

NOLARO e Inc SO GANTON GUAYAQUIL



  

    1 Cul plimiento con-lo: dispuesto en la doy, el Registrador Mercamti el 

* " Cantón Guayaquil: ha inscrito- lo siguiente: ¿ 

A o Cónfechá veintitrés de Noviembre det dos sil once, en cumplimieglo. de lo 

ardenado. en la Resolución N: SC.1J.DJC.G.11.0006473, ada porel porel 
“Inténdente de Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR 

- PLACES, el 15 de noviembre del 2011, "queda inscrita la presente oir 
- públicajuntó con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
- Aumenta del Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía 
--GALAPAGUEÑACORP $:A., de- fojas 107.965 a 107,981, Registro 

— Mercantil número 20.988.-  2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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